
BASES DE LA PROMOCIÓN CONCURSO FALABELLA FOTOGRAFÍA 
 
En Santiago, a 14 de enero de 2011, comparece don Agustín Solari Álvarez, 
ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número 8.458.863-6, en 
representación de FALABELLA RETAIL S.A., RUT 77.261.280-k, en adelante 
indistintamente “Falabella”, ambos con domicilio en Rosas 1665, Santiago, 
establece las siguientes Bases de Promoción: 
 
PRIMERO: Antecedentes Generales. FALABELLA RETAIL S.A., realizará una 
promoción denominada "Concurso Falabella Fotografía”, (en adelante también 
"la Promoción"), que se efectuará entre los días 14 y 28 de enero de 2011, 
ambos días inclusive, exclusivamente en el sitio Web www.primedigital.cl . 
 
SEGUNDO: Requisitos para participar. Podrán participar en la promoción todas 
las personas que ingresen a la página www.primedigital.cl y suban una foto 
fotografía sacada por ellos.  
 
TERCERO: Modo de participar. Cuando el usuario suba la fotografía, se 
inscribirá en el formulario anexo en la misma página con el título de la foto, su 
nombre, su RUT y su e-mail. Cada usuario sólo podrá subir una fotografía por 
RUT, es decir que por cada número de cédula de identidad nacional el sistema 
sólo aceptará una fotografía participante. Al finalizar la campaña el día 28 de 
enero del 2011, María Gracia Subercaseaux junto con el equipo Creativo y de 
Arte de MAYO Draft FCB Publicidad, quienes serán los encargados de elegir la 
mejor fotografía bajo su juicio personal y, por ende, determinarán el ganador de 
la promoción. Importante que las fotografías que suban los participantes hayan 
sido sacadas por los participantes y no extraídas de alguna fotografía ajena o 
de alguien profesional. Falabella Retail S.A se reserva el derecho de no aceptar 
y de denunciar a los participantes que usen fotos en nombre propio siendo otro 
fotógrafo o persona el autor.  
 
CUARTO: Premio.  

- Una fotografía a elección de María Gracia Subercaseaux de su última 
exposición: “Miradas de África”. 

- Una cámara Reflex Digital Canon EOS T1 
 
QUINTO: CONDICIONES PARA HACER EFECTIVO EL PREMIO. Los 
participantes que resulten ganadores serán notificados por intermedio de un 
correo electrónico dirigido a la dirección señalada por estos, y tendrán un plazo 
de 15 días desde la recepción de dicho correo para retirar su premio en las 
oficinas de Falabella ubicadas en Rosas 1665, Santiago. En caso de no 
corresponder el correo electrónico consignado por alguno/s de los ganadores, 
se designará en su reemplazo, a uno de los suplentes. 
 
SEXTO: Responsabilidades. Todo participante de la promoción, faculta 
expresamente a Falabella Retail S.A., para permitir tomar fotografías y/o para 
utilizar su nombre en publicaciones en el sitio web de Falabella, dando noticia 
del resultado del sorteo. 
 



SEPTIMO: Falabella Retail S.A tendrá derecho a usar la fotografía del ganador 
que haya sido elegida ganadora junto con una fotografía personal del ganador 
en el próximo catálogo que Falabella Retail S.A publique de forma física. 
 
Para todos los efectos legales se fija domicilio en la ciudad y comuna de 
Santiago.- 
 
 


